
    

$6 ANALES JUDICIALES
 

Todos los hijos ilegítimos siempre que estén reconoci—

dos, son herederos del pad;e, cualquiera que sea

su condición respecto de la madr_e. _

RÚ('IU'S() de nulidad ¡ntcr[>ucxfo por doña Victoria Arau-—

¡O, en la causa… que .w'gue con la Sucesión de don

Santiago Acosta, sobre declaratoria de herederos.

- ——Pr0c*0dc dv l'.a l'.íbcrfad.

DICTAMEN FISCAL

Señor: '

Santiago .-Xcustu. falleció el 12 de junio de 1941,

sin otorgar testamento, y su madre, doña Zoila Acos-

ta viuda de Acosta, con 'la partida de defunción que

acredita ese fallecimiento, solicita SC haga la declara—

toria de herederos de su hijo, ínstítuyéndose a élla, C“-

mu tal, C()llf()l'1]l€ al art. 760 del C. C. (fs. 1 y Z).

Abierto el prpcedímíento sc apersona, al mismo, doña

Victoria Araujo (fs. 5). acompañando la partida de fs.

4. correspondiente a ¡a menor Befthu Victoria Acosta,

nacida c] 11 de febrero dé 1938, y declarada _v reco—
nocida por el padre. 01 íntestado, pide la herencia de

éste para aquella. Para pretender desvirtuar el dero—

chu alegado en favor (le la menor, la viuda de Acosta

in…ugna la partida, en referencia, sosteniendo que por

cuanto la madre, 'Ví'ctoria Araujo, cra casada con Ma—

nuel Vera cuando nació la menor Bertha, ésta es hí—

ja del matrimonio Vera—Araujo, conforme al art. 299
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del C. C., teniendo por padre al marido de Ia Araujo,
() sea a Vera, según aparece de_la partida de fs. 8,
que acredita ese matrimonio, y de que la misma Arau-
.jo confiesa que Vera vive.

Llenados todos los trámites de ley. se oye al Mi-

nisterio Fiscal a fs. 37, y resuelve el Juez a fs. 3º.

declarando Como heredera del intcstado ¿¡ la menor

Bertha Victoria Acosta Araujo: y el Tribunál Supe-

rior de La Libertad. resolviendo lá apelación inter—

puesta a fs. 41, después de oír al Fiscal, que opina

por la confirmatoría del auto apelado (fs. 45 vta.),

¡¿si lo rcsuc]ve & fs. 68, cnn'los votos discordantes, a

continuación. que opinan por la revocatoria. La parte

de la viuda de Acosta. hac¿r valer recurso de nuIidad.

c<mcedído a fs. 71.

_ Conforme al art. 352 del (T. ("… cl rcconocimic……

(lc los hijos ilegítimos puede hacerse pm" el padre. )“

esc reconocimiento es» prueba plena de la filiación pa-

terna ilegítima. por disponer… asi el art. 350 del mis:-

mo Código: y como en la partida de fs. 4. Santiago

.chsta, en su carácter de padre de la menor Bertha

Victoria. hace la declaración y sienta la partida de na-.

cimiento de su hija. habida cn la Araujo. csc documen-

m auténtico prueba la filiación: sin que el hecho de

que diera el nombre de la madre contra prohibición

de la ley. invalíde el acto mismo del reconocimiento.

que ya no puede_,xer revocado ni deeaconocídn, confor-

me a“ ley. ni puede privar de su eficacia jurídica ¿1 fa-

mr de la menor. Conforme lo dice el Fiscal de Ia Cor-

te Superior (fs. 44 vta.). he] espíritu que informa el

actual Código Civil, es a favor de todos los bijos_, sin
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excluir a los :ulultcrinns: y cn el caso de autos, la me

nor no tiene ese carácter para el padre, que es a quien

va a hcrcdzuº. sino …n felación ¿¡ la madre que era la

casada cuando la concibió: y los arts. 760 y 772 de!
referido Código, rccmmccn derecho hereditario de pri—

mer orden. a toda 'clase de hijºs. excluyendo n los del

xcgundn ordºn.

Si la ¡::1rtídu de defunción de fs. ], acredita el .fa-

llwíznícnm de Santiago Acosta: si la de fs. 4. com

p1'ucl>:1 (¿…* .!!m*thu Vicu-*iu Acosta es hija natura], re—

on-=ci<l:1 (lc aquel: si cl certificado notarial (fs. 3.

vta.). hac,c wr (¡110 el fallecido nn m…-gó tcst:unento;

)" sí el :.¡r3. 1218 del C. de I". C., obliga & instituir

hcrc<lcru (¡Cll íl]lc<t:ulu 211 (¡…* 1n'uclw () acredite su (lv-

rcchn cnn |n'ucl):1 instrumental. es evidente que carece

de ob_ictn tn<ln ln ulcg'udn eun referencia al matrimo—

nio (lo la madre. )" ln tacha & la partida de la hija ro—

cnnncída. _… que éste último punto no puede ser dis—

cutido _V resuelto cn el presente procedimiento suma-

rio.

Si realmente la mm…- Hcrtha huhicru sídu Consí'

d<-r;ulu mmm hija del matrim<min. el esposo Yom hu-

|)1'i;1 prncc<lidn ¿1 verificar Ia inscripción de .<u nací—

micntn. cnmn 10 ha hvchn con los utrns 5 híjus ([ (¡…:

sc refieren las ¡>;u-1ídas exhibidas. _V 0521 omisión. ¡wr

(¡110 nu se ha exhibido partida de “wrtha c<mm hija (lo!

¡nutrínmnín. cst:'1 dcnwstrzmdn quo_ no la h:… conside-

rudn tn'l. Yom _v su esposa, _v que es perfectamente

prncc<lcntc _x' cierto el reconocimiento que a f:mw de

ella. hizo el intostado.
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No basta que la mujer haya sido casada y_ que

viva el marido, sino es necesario que se pruebe que la

unión_ entre ambos, existe en la época de la procrea—

ción del hijo. para que pueda aplicar.<c la disposición

¡cgal qm- considera como padre _de tal, al marido du-—

r:mtc cl mutrinmniu: _x' cn el caso (1* autos. csu prue—

ha no se ha producido: cºnvenciendo más bien ln zm-

Ioriormcnlc aducido. que tal unión no era cxistcntv

cuando nació la menor Bertha.

Por todas estas c<)nsídcra€í0ncs. Opina c'l Fiscal

que procede declarar que NO HAY NULIDAD cn la

resolución recurrida.

Lima. julio 25 de 1942.

-( Palacios.

" RESOLUCION SUPREMA

Lima, noviembre 9 de 1942.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado por el

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD en

la sentencia de vista de fs. 68, su fecha 24 de abril

del año en curso, que confirmando la de primera ins-

tancia de fs. 38, su fecha 10 de diciembre anterior,

declara a doña Bertha Victoria Acosta Araujo única

heredera de don Santiago Acosta y Acosta, con lo de-
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* más que contiene; condenaron en la multa 'de 200 so—
les y en las costas del recurso a la parte que 10 inter—

puso; )' 'los devolvieron.

 

Zavala Loaiza. —,— Valdívía. — Portocarrero…

Ballón. — Pastor.

  

Se publicó conforme a ley.

 

¿º. _ Á. Eguren Brcsauí, Secretario.

' c“…1…-… No. 486.—Añn 1942.

X

(¡º' . .

... ¡-

_—._.¡-'

¿__

i


